
 

 

ORDENANZA N° 72/2022 

PROGRAMA DE GESTION 

INTEGRAL DE RESIDUOS 

ELECTRICOS Y ELECTRONICOS. -  

 
 

 

VISTO: 

 La necesidad de preservar y conservar el ambienta, la salud y la calidad 

de vida de la población de Aldea María Luisa,  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, hay un notable incremento de uso de los aparatos eléctricos y 

electrónicos y debido a la renovación permanente de los mismos ya que muchos 

de estos aparatos tienen una vida útil relativamente reducida; 

 

 Que, al quedar obsoletos por el avance tecnológico, tarde o temprano se 

transforman en chatarra electrónica, siendo desechados inadecuadamente; 

 

 Que, por ello es importante crear prevención y control con un programa 

de reciclaje diferenciado a los fines de sanear los problemas que desencadenan 

este tipo de desechos a futuro; 

 

 Que, es necesario implementar un Programa de Gestión Integral de los 

residuos Eléctricos y Electrónicos en el Municipio de Aldea María Luisa a fin de 

asignar un destino final a los residuos que se generan de forma periódica y 

constante; 

 

 Que, es competencia de los Municipios, proteger el ambiente, el equilibrio 

ecológico, según lo establece la C.P. Art. 240 Inc. g y la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027, su modificatoria Ley 10.082 en el Art. 11 Inc. g4. 
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POR ELLO 

 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO 1º: Establécese en el Municipio de Aldea María Luisa el Programa 

de Gestión Integral de Residuos Eléctricos y Electrónicos, que tendrá por objeto: 

a) Informar y concientizar a la población sobre el efecto contaminante que 

generan estos residuos y su necesaria clasificación, a fin de evitar que se 

desechen en lugares inapropiados o se destinen a rellenos sanitarios.  

b) La realización por parte del Departamento Ejecutivo Municipal convenios 

con distintas empresas publicas o privadas para llevar a cabo la 

recolección de los mismos.  

 

ARTÍCULO 2º:  Se consideran Residuos Eléctricos y Electrónicos en desuso, a 

todos los aparatos eléctricos y electrónicos desechados o descartados, a sus 

componentes, subconjuntos y consumible, que son parte de los mismos u otros 

que la autoridad de aplicación determine, que se originan cuando finaliza su vida 

útil, procedentes tanto de hogares particulares como de uso profesional o 

empresarial. -  

 

ARTÍCULO 3º:  Con el objeto de una correcta identificación de los Residuos 

Eléctricos y Electrónicos en desuso, se establecen las siguientes clases: 

1) Grandes electrodomésticos. 

2) Pequeños electrodomésticos. 

3) Equipos de informática y telecomunicaciones. 

4) Aparatos eléctricos de consumo.  
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5) Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las herramientas 

industriales).  

6) Aparatos de alumbrado (incluye lámparas fluorescentes). 

7) Instrumentos de vigilancia y control.  

8) Los que pudiere determinas la autoridad de aplicación.  

El detalle comprendido en cada una de ellas forma parte del ANEXO I de la 

presente ordenanza. -  

 

ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo deberá definir dentro del ámbito de la 

localidad, un espacio de disposición destinado al almacenaje y clasificación, 

debiendo ser un espacio cubierto, con superficie impermeable, a fin de evitar la 

exposición de los residuos eléctricos y electrónicos en desuso a los factores 

climáticos y la humedad.  

 

ARTICULO 5º: El DEM definirá los procedimientos más adecuados y claros de 

manera que le permita una activa participación y compromiso de los vecinos de 

nuestra localidad, como así también diseñar e implementar campañas de 

educación ambiental y concientización social respecto a la necesidad de 

tratamientos de residuos eléctricos y electrónicos.  

 

ARTÍCULO 6º: Prohíbase a partir de la publicación de la presente el desecho de 

los residuos eléctricos y electrónicos en desuso, dentro de los contenedores 

urbanos, en la vía pública, en vertedor a cielo abierto, en los márgenes de los 

cursos de agua o en cualquier otro lugar no autorizado para tal fin. Asimismo, 

quedan igualmente prohibidas la destrucción total y/o parcial por simple 

incineración a cielo abierto u otros sistemas que no estén comprendidos en la 

presente norma. 
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ARTICULO 7º: Comuníquese, publíquese, archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ALDEA MARIA LUISA A LOS 03 DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  

REGISTRADA BAJO N° 72/2022 – “PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS”. –   
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ANEXO I   

Productos enunciativamente comprendidos en las categorías previstas en el 

ARTICULO 3º de la presente Ordenanza. 

 

Sin prejuicio de los aparatos electicos y electrónicos que en el futuro pudiere 

incorporar la autoridad de aplicación, a continuación, se detallan los alcanzados 

en las diferentes categorías.  

 

1- Grandes Electrodomésticos: 

9) Aparatos utilizados para la refrigeración, conservación y almacenamiento de 

alimentos.  

10) Lavadoras. 

11) Secadoras. 

12) Lavavajillas. 

13) Cocinas. 

14) Aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de transformación de 

alimentos.  

15) Aparatos de calefacción eléctricos.  

16) Radiadores eléctricos.  

17) Otros aparatos utilizados para calefaccionar habitaciones, camas, muebles para 

sentarse. 

18) Ventiladores eléctricos.  

19) Aparatos de aire acondicionado. 

20) Otros aparatos de aireación, ventilación aspirante y aire acondicionado.  

 

2- Pequeños Electrodomésticos: 

21) Aspiradoras. 
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22) Limpia moquetas/alfombras. 

23) Otros aparatos de limpieza. 

24) Aparatos utilizados para coser, hacer punto, tejer y para otros procesos de 

tratamiento textiles. 

25) Planchas y otros aparatos utilizados para planchar y para dar otro tipo de 

cuidados a la ropa.  

26) Tostadoras. 

27) Freidoras. 

28) Molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes. 

29) Cuchillos eléctricos.  

30) Aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para cepillarse los dientes, 

maquinas de afeitar, aparatos de masajes y otros cuidados corporales. 

31) Relojes, relojes de pulsera y aparatos destinados a medir, indicar o registrar el 

tiempo. 

32) Balanzas.  

 

3- Equipos de Informática y Telecomunicaciones.  

33) Proceso de datos centralizado. 

34) Grandes ordenadores. 

35) Miniordenadores. 

36) Unidades de impresión.  

37) Sistemas informáticos personales. 

38) Ordenadores fijos, portátiles (notebook, netbook, Notepad), incluyendo unidad 

central, ratón, pantalla y teclado.  

39) Impresoras. 

40) Copiadoras. 

41) Máquinas de escribir eléctricas y electrónicas.  

42) Calculadoras de mesa y se bolsillo. 

43) Otros productos y aparatos para la recogida, almacenamiento, procesamiento, 

presentación o comunicación de información electrónica.  

44) Sistemas y terminales de usuario.  
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45) Terminales de fax. 

46) Terminales de télex. 

47) Teléfonos, fijos, inalámbricos, celulares. 

48) Contestadores automáticos.  

49) Otros aparatos o productos de transmisión de sonido, imágenes u otra 

información por telecomunicación.  

 

4- Aparatos Electrónicos de consumo: 

50) Radios. 

51) Televisores. 

52) Videocámaras. 

53) Videos. 

54) Cadenas de alta fidelidad.  

55) Amplificadores de sonido. 

56) Instrumentos musicales. 

57) Otros productos o aparatos utilizados para registrar o reproducir sonido o 

imágenes, incluidas las señales y tecnologías de distribución del sonido e 

imagen distintas de la telecomunicación.  

 

5- Herramientas Eléctricas y Electrónicas (con excepción de las herramientas 

industriales). 

58) Taladradoras. 

59) Sierras. 

60) Maquinas de coser.  

61) Herramientas para tornear, molturar, enarenar, pulir, acerar, cortar, cizallar, 

taladrar, perforar, punzar, encorvar o trabajar la madera, el metal u otros 

materiales de manera similar.  

62) Herramientas para remachar, clavar o atornillar, o para sacar remaches, clavos, 

tornillos o para aplicaciones similares. 

63) Herramientas para soldar (con o sin aleación) o para aplicaciones similares. 
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64) Herramientas para rociar, esparcir, propagar o aplicar otros tratamientos con 

sustancias liquidas o gaseosas por otros medios.  

65) Herramientas para cortar césped o para otras labores de jardinería. 

 

6- Aparatos de Alumbrado: 

66) Luminarias para lámparas fluorescentes con exclusión de las luminarias de 

hogares particulares. 

67) Lámparas fluorescentes rectas. 

68) Lámparas fluorescentes compactas. 

69) Lámparas de descarga de alta densidad, incluidas las lámparas de sodio de 

presión y las lámparas de haluros metálicos. 

70) Lámparas de sodio de baja presión. 

71) Otros aparatos de alumbrado utilizados para difundir o controlar luz con 

exclusión de las bombillas de filamentos.  

 

7- Instrumentos de Vigilancia y Control: 

72) Detector de humos. 

73) Reguladores de calefacción. 

74) Termostatos. 

75) Aparatos de medición, pesaje o reglaje para el hogar o como material de 

laboratorio.  

76) Otros instrumentos de vigilancia y control utilizados en instalaciones industriales 

(por ejemplo, paneles de control).  

 


